
Año de Maries II de Julio* húmero ft.

^oktm ©Md
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

La» leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
f atortas para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.
y; < (Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

t PARTE OFICIAL.
_ __ _ _ _ _ _ —- - -

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El dia20 de Febrero próximo pasa
do debieron remitir á este gobierno 
de provincia, todos los Ayuntamien
tos, las cuentas municipales del ejer
cicio económico de 1880-81 debida
mente censuradas por la Junta mu
nicipal.

Apesar de haber trascurrido tanto 
tiempo hay Municipios que tienen en 
descubierto un servicio de tanta im
portancia y es de esperar que los al
caldes habrán adoptado gradualmente 
las medidas coercitivas legales con
tra los cuentadantes morosos.

En el caso de haberlo verificado ej,- 
tán en el deber de dar conocimiento 
á este Gobierno de los medibs que han 
empleado y resultados oVtenido^a- 
ra la formación y tramitación dq las 
referidas cuentas, con el fin de eligir 
la debiba responsabilidad á quien co
rresponda.

Del estado en que se encuentren en 
la actualidad, me darán aviso inme
diato los respectivos alcaldes, remi
tiendo sin demora las que se hallen 
censuradas por la Junta municipal, en 
la inteligencia de que me veré preci- 
Bado á proceder contra los mismos, 
8i en el término de ocho dias no lo 
cumpliesen.

Los Ayuntamientos que tienen en 
tramitación, ó sin formar, las cuentas 
de ejercicios atrasados han sido con
minados con la multa y Jes será exigi
da sino las presentan en un plazo muy 
breve, además de nombrar á la vez 
delegados que vayan á formarlas á 
costa y á perjuicio de los cuenta
dantes.

Logroño 10 de Julio de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.

SE SUSCRIBE
EN LA

IMT». DE MENCHA^OA-,
Calle délos Abades, núm. 1, 

uoGrU-orá’O.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 12 reales
Por tres id. . . 34 »
Por seis id. . .64 »
Por un año. . . 120 ï

Recibida la relación, autorizada, de los propietarios á quienes 
afecta la expropiación de fincas rústicas en jurisdicción de Cervera 
del rio Alhama, con motivo de las obras del trozo 3." de la carre
tera de Arnedo á las ventas de Cervera, sección de Arnedo á Cer
vera, se publica en este periódico oficial para que en el término de 
veinte dias puedan las corporaciones ó personas interesadas, ex
poner las reclamaciones que consideren oportunas contra la nece
sidad de la ocupación que se intenta.

Logroño 10 de Julio de 1882.O
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

1
Núme- 
raciou 

de 
las fia

ras.

Clase 
de 

ciiltivo.

Extension que 
se ocupa 

la 
finca.

NOMBRE DEL
«BSKVACIOSES.

P/'ojjielario Colono

I Olivar. Parte. D. Lázaro Lizana.
2 Cereal id. » Basilio Forcada.
3 id. id. » Andrés Forcada.
4: id. id. > Francisco Ramirez.
5 Olivar. id. » Fermir Alfaro.
6 Cereal id. » Fermina Cruz.
7 id. id. » Francisco Ramirez.
8 id. id. » Manuel Morales.

-9 id. id. » Francisco Ramirez.
10 id. id. » Ventura Espada.
11 Íú‘. - id. » Santiago Sanchez.
12 fíuertó id. » Julian Forcada.
13 Cérea! id. » Manuel Morales.
14 ú id.. id. » Andrés Diez.
15 id. » Julian Cruz.

' 1^ id. V.’ de Tomás Ledesma. *

17 r id. id. D. Manuel Jimenez.
18 ■ id. id. » Estefanía Gonzalez.
19 id. id. » León Bermejo.
20 id. id. » Ventura Diez.
21 id. id. » El mismo.
22 id. id. » Higinia Ramirez.
23 id. id. » Catalina Forcada.
24 id. id. » Alejandro Gonzalez
25 id. id. » Tomás Forcada.
26 id. id. » Venancio Cruz.
27 id. id. » Benita Gonzalez.
28 id. id. » Martin Cruz..
29 id. id. » Benita Gonzalez.
30 id. id. » León Bermejo.
31 id. id. » Fermina Cruz.
32 id. id. » Agapita Bermejo.
33 id. id. » Simeon Sanz.
84 Huerto id. » Simon García.
35 Cereal id. » Raimunda Marin.
36 id. » Julian Lamata.
37 id. id. » Vicente Beltran.
38 id. id. j> José Blazquez.
39 id. id, » Vicente Beltran.

FLEBA.

Por un mes. . . 16 reales
Por tres id. . . 44 >
Por seis id, . . 84 >
Por un año. . . 150 >

Número suelto 1 real.

PROVINCIAL.

Sesión <le 17 de ¡Noviembre de ISSl.

En la ciudad de Logroño, á diez y 
siete de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y uno, siendo la hora de 
las diez de'la mañana, se reunieron, 
bajo la presidencia del Sr. D. Juan 
Manuel de Miguel, los Sres. Diputados 
Merino, Gobantes, Jñiguez Bretón y 
Martinez; facultativos D. Pablo Sali
nas yD. Donato Hernandez, y talla
dores D. Matias Diez y D. Antonio 
Palmero.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Log;i*oño.
Núm. 4.—Diego López Montene

gro, alumno en la Academia de Ca
ballería. Se acordó pasar á la Caja el 
certificado para que fuese tomado en 
cuenta del cupo para activo y solicitar 
la baja del núm. 56, Djego Palacio, 
que pasa á la recluta.

Num. 58.—Saturio Iturbe Calleja. 
Justificada la existencia de su her
mano en el Ejército, se acordó fuese 
baja en la recluta y alta á la reserva.

Núm. 60.—Félix Clavijo Cabezón. 
Acredítase la circunstancia de tener 
un hermano sirviendo por su suerte 
en el Ejército. Se adoptó igual acuer
do.

Vlllamediana.

Núm. 7.—Silverio Sotés Martinez. 
Voluntario en el Regimieuto de In
fantería Toledo. Se acordó fuese alta 
para activo pasando ála caja el certi
ficado de existencia y solicitar la baja 
del número 8, Marceliano Ochoa Ara
gon, que pasa á la recluta.

Rlbafleeha.

Núm. 4.—Francisco Montalvo Gar
nica. Justificada la existencia del her
mano en el Ejército, se acordó que el 
mozo pasara á situación de reserva y 
que fuese alta en activo el núm. 6 Ri
cardo Ortega.

Cenicero.
Núm. 15.—Francisco Caballero Ma

tute. Probada la circunstancia de te
ner un hermano cubriendo plaza por 
su suerte en el Ejército, se acordó fue-*
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se baja en la recluta y alta en la reser
va.

Medrano.
Num. 1.—Juan Sotés Montenegro. 

Alegó ser hijo de padre pobre sexa
genario y fúé exceptuado sin recla
mación reconocido útil. Visto el expe
diente justificativo, se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento, siendo el mozo 
alta á la reserva.

iValda.
Núm. 12.—Dionisio Pereira Fonse

ca. Justificada la existencia del her
mano en el Ejército, se acordó que el 
mozo pasase . de reserva.

AEfaro.
Núm. .39.—Atilano Saenz Alárcos. 

Ingresó en la Caja de Madrid con des
tino ála recluta disponible. Se acordó 
dar conocimiento al Sr. Jefe de la de 
esta provincia.

Rinrosa «le Soio.
Núm. 11.—Manuel María Mendiza- 

bal y Llórente. Justificada la exis
tencia de su hermano en el Ejército, se 
acordó fuese baja en la recluta y alta 
en la reserva.

igeta.
_ Núm. 1.—Nemesio Saenz Gil. Pen

diente de justificar la existencia de 
un hermano en el Ejército. Resultan
do' tiene, otro hermano que ha cum
plido la edad de 17 años antes del dia 
señalado para el ingreso en Caja: 
Considerando no tiene aplicación la 
regla l .“ articulo 93 de la ley de re
clutamiento, se acordó que el mozo 
fuese alta definitiva en activo.

Corepís.
Núm. 8.—Raiumude-Aj;iiaXia-44fii-- 

llós. Probada Ta existencia d'éTTîërma- 
no en el Ejército, se acordó que el mo
zo pasara á situación de reserva.

Oeosí.
Núm. 14.—Nicolás Hierro Saenz. 

Justificada la circunstancia de tener 
un hermanó cubriendo plaza por su 
suerte en el Ejército, se acordó que 
aquél fuese baja en activo pasando á 
reserva y alta en su lugar el núm. 15, 
Longinos Rubio Ruiz.

Calahorra.
Núm. 29.—Ignacio Saenz. Calaho

rra Preciado. Pendiente de curación. 
Reconocido y declarado útil, se acordó 
fuese alta en activo y baja el núm. ,36 
Juan Félix Los Santos, que pasó á la 
recluta.

Ausejo.
Núm. 6.—Cesáreo Flaño Ezquerro. 

Justificada la existencia del hermano 
-en el Ejército, se acordó pasara á re
serva y que cubriera su baja el núm. 8 
Manuel Santos Jimenez.

Ilaro.
Núm. 14.—Eusebio Larrea Rubina. 

• Justificada la excepción que alegó de 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército, se acordo fuese 
alta en la reserva y cubriese plaza en 
activo el núm. 31, Antonio Viguri 
Rubio.

Foneea.

Número 5.—Eulogio Crios Soto. 
Acreditada la existencia del hermano 
en el Ejército, se acordó fuese baja en 
activo y alta á la reserva, cubriendo 
su plaza el número 10, Ciríaco Hema
ni López. .

Fonzaleehe.

Número 3—Dimas Vnecho Pine

do. Voluntario en el 4.” Regimiento 
de Ingenieros, según certificado que 
se pasó á la Caja, siendo alta en acti
vo, y baja Pedro Pangua Tejada nú
mero ,3 del sorteo de Abalos, que pasa 
á la recluta disponible.

Itrioiies.

Número 12.—Juan Antonio Maya- 
garay Cadalso. Sufriendo la condena 
de dos años, 4 meses y un dia de pre
sidio correccional y'dos meses y un 
dia de arresto mayor, Reconocido ante 
la Comisión provincial de Valencia.y 
declarado útil, se acordó pasar á la 
Caja las filiaciones y testimonio de 
condena, solicitar la baja del número 
16, Ramon Oteo Nanclares que pasa á 
la recluta, y dar conocimiento de este 
acuerdo al Excnio. Sr. Gobernador 
civil y Comisión provincial de Valen
cia.

Número 29.—Venancio López Ru
bio. Justificada la existencia del her
maneen el Ejército, se acordó fuera 
baja en la recluta y alta á la reserva.

San Asensfio. '

Número 2.—Benito Villaro Rioja. 
Recibido el certificado de existencia 
del hermano que cubre plaza en el 
Ejército, se acordó declarar excep
tuado á dicho mozo y.que pasara á la 
reserva, siendo alta en activo el nú
mero 7, Antonio Castrana Rivas.

Zara*aton.

Número4.—Anselmo Guarrez Ji- 
meno. Justificada la existencia de • }ber- 
manoenel Ejército, se acordó íuese 
en baja la recluta y alta en la reserva.

Sanio Domingo.

Número 20.—Jacinto Ortíz Zuazo. 
Reconocido, útil. Altaála iecluta.

Bañares.

Número 7.—Francisco Loza Mu
ñoz. Justificada la existencia del her
mano en el Ejército, se acordó pasara 
á situación de reserva.

Aájera.

Número 6.—Fulgencio García Sao- 
na. Reconocido y declarado inútil, 
se acordó fuese alta á la reserva.

Pedroso.

Número 3.=«Anselmo Perez Do
minguez. -Justificadala existencia del 
hermano en el Ejército, se acordó que 
el mozo fuese baja en la recluta y alta 
en la reserva.

Maiyarrés.

Número 5.—Tomás Victoriano Iba
nez. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Se 
acordó que el padre justifique ser pobre 
en atenciónú quedar otro hijo casado.

Azofra.

Número 3.—Pascual Vilda Fran
cia. Alegó la misma excepción que el 
anterior. Se acordó que el padre jus
tificara no tener otros hijos varones.

Sania Coloma.

Número 3.—Braulio Tricio Santa 
María. Justificada la existencia del 
hermano en el Ejército, se acordó que 
el mozo fuese baja en la recluta pasan
do á reserva.

Ale va de Cameros.

Número 7.—Isidoro SaenzFernan- 
dez. Ingresó en la Caja de Cádiz. Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Jefe de 
la de esta proyncia, siendo el mozo 

alta para activo y solicitar la baja del 
número 4, Gabriel Fernandez Velilia 
que pasaá la recluta. Se acordó poner 
este acuerdo en conocimiento de la 
Comisión provincial de Cádiz.

Jalon.

Número 2.—Ramon Dominguez 
Iñiguez. Ingresó en la Caja de Toledo 
con destino ála recluta disponible. Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Jefe 
de la de esta provincia.

F1 Basilio.

Número 2. Felipe Navarrete Marin 
Probada la circunstancia de tener un 
hermano cubriendo plaza por su suer
te en el Ejército activo, se acordó de^ 
clarar al mozo exceptuado pasando 
á la reserva y siendo alta en activo el 
númoí’O 4, Saturio de la Calle Medra- 
no.

Fiifinhi'erns,
Número 6.-7-Juan Cancio de Codes, 

xúlegó mantener á su madre, siendo 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido, útil. Resultando que el mozo es 
hijo natural y no está reconocido por 
el padre: Visto lo resuelto por Reales 
órdenes de 13 de Junio de 1879, 18 de 
Febrero y 12 de Julio de 1881, se acor
dó revocar el fallo del Ayuntamiento, 
declarando soldado al referido mozo 
y que fuese alta á la recluta dispo
nible.

Reemplazo de 1880. 
liai aj te.

Número 2.---Bruno Montes San
chez. Reconocido y declarado útil 
condicionalmente, "se acordó fuese 
alta para activo en este concepto y 
baja el núm. 4, Vicente García Baños, 
qué pása'á la recluta.

Asísojo.

Número 2.—Dionisio Espinosa Pe
llejero. Justificada la existencia del 
hermano en el Ejército, se acordó 
pasara á situación de reserva, siendo 
alta en activo el núm. 11, Romualdo 
Tejada Romeo.

Redimió, con arreglo á la ley, José 
Enciso Solana, núm. 17 del cupo de 
Enciso.

Préyio exámen de lo.s oportunos 
expedientes, se acordó admitir susti
tutos de los mozos Francisco de Asis 
Tor realba Casal, núm. 18 del cupo de 
Logroño; á GáiTos Buján Expósito y 
Mario Saenz Martinez, núm. 9 del cu
po de Quel; á Pablo García Miró, am
bos sustitutos licenciados del Ejército 
y con Obligación de servir en los de 
Ultramar.

En virtud de expediente instruido 
por Meliton Jimenez Castro, núm. 37 
del cupo de Logroño, se acordó admi
tir sustituto del mismo por cambio de 
situación al recluta disponible Dona
to Hormilleja (Expósito).

Examinadas dos instancias en las 
que se desiste de las excepciones ale
gadas por los mozos Pedro Sanchez 
Martinez y Segundo Elias Artiaga, 
núms. 6 y 5 respectivamente del sor
teo de Villoslada, para el reemplazo 
del presente año, y en las que se rue
ga seles conceda autorización para 
ingresar en las cajas de Sevilla y Jaén, 
se acordó acceder á lo solicitado.

Examinada la Real órden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, 
declarando válido el sorteo celebrado 
el dia dos de Febrero en el pueblo de 
Villarta-Quintana y ordenando se pro
céda inmediatamente al llamamiento 
y declaración de soldados y que las 
excepciones han de considerarse con 
relación al dia diez de Octubre, seña
lado por la Comisión provincial para 

que se entregue en caja el cupo del 
mencionado pueblo, se acordó hacer 
presente al Ayuntamiento el sorteo 
que por la Real órden es considerado 
válido; que inmediatamente y con 
arreglo á la ley procede efectuar él 
llamamiento y declaración de solda
dos fallando sobre todo las excepcio
nes que puedan alegarse por los mo
zos y que, terminada esta operación, 
lo ponga en conocimiento de Ja Comi
sión provincial, á fin de que pueda 
señalarse el dia para que verifique su 
ingreso en Caja.

Se acordó ordenar al Alcalde de 
Sotés requiera al padre del mozo Ma
teo Echapresto Mayoral, afin de que 
manifieste el cuerpo en que sirve el 
hermano del citado mozo, para poder 
solicitar certificación de existencia y 
decidir en su dia la excepción alegada 
por su hermano.

Se acordó dar por terminados los 
expedientes de prófugo instruidos á 
los mozos, Prudencio Cantabrana Au- 
dino, Antonio. Albandor Cuellar, Fé
lix Velez Guinea y Justo Alonso 
Saenz, comprendidos en los alista
mientos de Ortigosa, Cuzcurrita y 
Arenzana de Arriba, toda vez que los 
citados mozos han hecho efectiva la 
responsabilidad quelés alcazabay que 
se manifestara así á los Alcaldes de los 
pueblos.

Se dió cuenta de un expediente re
mitido por el Sr. Gobernador civil, 
sobre expropiación de terrenos en ju
risdicción de esta capital, para la va
riación de la carretera que se dirije á 
Piqueras y se acordó informarlo en los 
siguientes términos:—Examinadas 
las diligencias practicadas para llevar 
á efecto la tasación y pago de los te
rrenos que sujetos á la expropiación, 
han de ocuparse para la construcción 
de las obras de variación de la carre
tera de Piqueras á Logroño, sitas en 
j urisdiccion de esta última, se obser
va en ellas que se han guardado en el 
procedimiento las formalidades y re
quisitos que previenen los arts. 32 de 
la ley y 52 del Reglamento. Así que el 
perito3.“ teniendo ála vístala certi
ficación de la riqueza imponible gra
duada á cada finca para la distribución 
de la contribución territorial y de las 
cuotas que les ha correspondido; otra 
del Regidor de la propiedad del parti
do con el precio de los inmuebles res
pecto á los que en el término de los 
diez años últimos han sido objeto de 
traslaciones de dominio, las hojas de 
aprecio tanto del perito nombrado por 
la Administración como las formadas 
por el de los propietarios, que no se 
conformaron; el tercer perito á formu
lado las suyas en vista de todos lós 
datos, antecedentes, y según sU leal 
saber y entender, y en vista de que 
ha fijado á las medidas usuales de uni-' 
dades decimales, precios que se hallan 
dentro de los limites, délos señalados 
por los de la Administración y propie
tarios, habiendo resultado en esta 
parte lo prevenido en el art. 33 de la 
ley en cumplimiento de lo que esta
blece el 34 de la misma y 53 del Re
glamento, la Corporación acuerda in
formar al Sr. Gobernador civil en los 
términos que preceden, opinando por
que los precios dados por el perito 
tercero, son justos y equitativos tan
to para la Administración como para 
los propietarios. >

Remitido á informe Un expediéuto 
informativo para la expropiación de 
Una finca rústica, que en jurisdicción 
de Bergasa ha de ocuparse para la 
construcción delacarreterade Arnedo 
á Estella por el Villar y Lodosa, se 
acordó evacuarlo en los siguientes 
términos:—Examinado el expediento 
se observa que se han guardado las 
formalidades prevenidas por la ley de
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20 de Enerp de..l87.9,, hasta el periodo 
de publicación en el Boletín oficial 
de la ■ provincia correspondiente al 
primero de Octubre próximo pasado, 
de la nómina del dueño del terreno á 
quien afecta la expropiación y no ha
biéndose presentado reclamación al
guna en el término de los quince dias 
qué se concedieron, procede declarar 
la neceS'idad de ocupar el inmueble 
para la coustrucciÓhae laménciónada 
carretera.

Vistos una comunicación y presu
puesto del Sr. Arquitecto provincial, 
dando, conocimiento del arreglo de un 
desban para enfermería en el Hospital 
provincial’y proponiendo la habilita
ción dé ótros focales con igual obi eto, 
se;, acordó declarar se halla conforme 
con el arreglo hecho en el désban nor
te izquierda convertidoen enfermería, 
y respecto al presupuestó para el arre
glo ae.otros,, que el Sr. Arquitectó 
se limite á habilitar el'desban. Sur, 
poniéndole en iguales .condiciones (^ue. 
el que. ha tomado y blanqueado, ala 
mayor brevedad posible pOr.ser ur
gente.

• P.ara cumplimentar un acuerdo; 
adoptado por la Diputación .en. cuerpo, 
correspondiente al dia tres del co
rriente mes y aprobado por el Sr. .Go
bernador .Civil.en virtud de su c.omu-. 
nicaciou de. quince., del mismo, se. 
a'cóMó anunciar el concurso para la 
provision de la plaza, vacante de ar
quitecto de esta Diputación, por ter
mino de veinte dias,bajo las cláusulas 
acordadas,-'y remitir • anuncios á . la 
(rac.eta dej/adrül .y provincias dipií- 
trofes.

En vista de una comunicación deh 
Sr. Director‘ de los establecimientos 
provinciales, de beneficencia, mani
festando que en virtud de la -autóri- 
zacion que se le concedió ha comprado 
un caballo para dar impulso á una no
ria recientemente construida en el 
Hospital provincial y cuyo importe 
ha consistido én mil ochocientos rea
les de vellón, se acordó satisfacer al 
-vendedor D. Apolinar Ores dicha can
tidad y comunicarlo á la Contaduría 
de fondos provinciales para la expe
dición deíoportuno libramiento.

La comisión quedó enterada de una 
comunicación enla que elSr. Ingenie
ro, Jefe délas carreteras provinciales 
manifiesta aceptar gustoso é Ínterina- 
nante la dirección facultativa de las 
.obras de la Casa de Beneficencia pro
vincial que le fué concedida por la Ex
celentísima Diputación con fecha tres 
del corriente, mes. ■ .......

Léicla una comunicación dél Sf. In
geniero Jefe de las carreteras pro
vinciales, remitiendo una instancia 
que el sobrestante á sus órdenes Don 
Blas Elias, eleva al Excnio. Sr. Di
rector general de Obras públicas, so
licitando autorización para continuar" 
al servíóio de la sesión de Obras pú
blicas de esta provincia, sin perjuicio 
de los derechos ádquíridós' por "el 
reciente nombramiento que se le ha 
concedido de sobrestante de la clase 
de terceros, se acordó remitir al señor 
Gobernador civil dicha instancia para 
que se sirva elevarla al Exemo. Señor 
Director general de Obras públicas, 
acompañada de otra que esta Comi
sión airigirá á dicho señor, interesán
dose porque se acceda á la petición 
del solicitante.

Se acordó pasar á informe del señor 
Director de los establecimientos de 
Beneficencia una instancia suscrita 
por D. Domingo Rueda, vecino de 
Alfaro, en la que solicita llevar en su 
compañía á laacojida Mauricia Arual.

Se acordó ingresara en la casa de 
Beneficencia, guardando turno á que 
haya cama vacante, María Crespo y

Justa Gentico, vecinas de Murillo y 
Arnedo.

Envista de los oportunos informes, 
se acordó que a la acojida Petra Palo
mar se le conceda autorización para 
ir á vivir en compañía de Pió Echauri 
y Tuesta, natural de esta capital.

Se levantó la sesión,.—El Secreta
rio accidental, E. Galo Eguiluz.

miVEKSÍDiD LITERARIA
DE

ZARAGOZA.

Setretaría general.

Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en la Real 
órden de 20 de Mayo de 1881 y demás 
disposiciones vigentes, se proveerán 
por Oposición, cuyos ejercicios ten
drán lugar en el mes de ^Agosto próxi
mo, las escuelas que á continuación 
s.e expresan, vacantes en la provincia 
de-Logroño.
Rabanera de Cameros.—Pe

amibos sexos.—Dotada con 750 pts. 
San Asensio.—Plemeníai de

niñas.—Dotada con. . . 550 »
El Maestro agraciado con la primera 

de dichas escuelas, disfrutará casa 
franca ; y la Maestra agraciada con la 
segunda, casa franca y retribuciones 
de las niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias, documentadas en de
bida forma, en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia,dentro del término de .30 
dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de la misma.

Lo que de órden del limo. Sr. Rec
tor de este distrito universitario se 
publica-en los Boletines oficiales del 
mismo para conocimiento de los aspi
rantes. . .

Zaragoza 5 de Julio de 1882.—El 
Secretario general, Vicente Santan- 
clreu Herrando.

El Intendente militar del distrito 
de Burgos.

Hago saber: Que debiendo contra
tarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso para las tropas del Ejér
cito, Guardia civil y demás fuerzas á 

. quienes corresponda, según órdenes, 
vigentes, ó pudiera corresponder, 
conforme las que se dictaren al efecto, 
ya sean estantes ó de tránsito, por el 
término de un año, á contar desde 1 
de Octubre próximo venidero á fin de 
Setiembre de 1883 y un mes más si 
conviniere á la administración mili
tar, con sujeción al pliego general de 
condiciones.de 8 de Agosto-do 1850,. 
con las adiciones y modificaciones in
troducidas en el mismo por diferentes 
reale's órdenes, por el presente se con- 

..voca á una.pública, primera y formal 
licitación que tendra lugar simultá
neamente en los estrados de esta In
tendencia y en las plazas en que se 
ha de verificar el suministro, á las 
horas y en los dias y sitios que ex
presa el estado que sigue á continua
ción de este anuncio, con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento apro
bado por Real órden de 18 de Junio de 

1881, ante las Juntas de subasta nom
bradas al efecto, mediante proposi
ciones en pliegos cerrados, arregla
das al modelo que á continuación se 
estampa. Los pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en esta In
tendencia y en los demás puntos en 
que el acto debe tener lugar; debien
do extenderse las citadas proposicio
nes en pap(‘l sellado del timbre de 
oficio y con los demás requisitos mar
cados en dichos pliegos, sin cuyas 
circuntancias no serán admitidas; no 
siéndolo tampoco las que no sean 
presentadas á la Junta de subasta en 
la media hora anterior ála designada 
para la celebración del remate.

Los pliegos de precios límites se 
Dondrán á disposición del público en 
fos mismos sitios en que lo hayan es
tado los de condiciones, con cinco dias 
de anticipación al señalado para el 
remate.

Las garantías para tomar parte en 
la licitación consistirán en el 5 por 
100 del servicio que se subaste, cal
culado por los precios límites señala
dos.

Búrgós 8 de Julio de 1882.—Juan 
Sales y Alvarez.

o . . .

Modelo de proposieion.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el Boletín oficial de la 
provincia de,..., núm...., para subas
tar el servicio de provisiones en...., 
para las tropas y caballos del Ejército, 
Guardia civil y demás fuerzas que 
tengan derecho á ser suministrados 
desde.....y un mes más si conviniera 
á la Administración militar, me com
prometo á encargarme de dicho ser
vicio en.....bajo la forma establecida 
en el citado pliego de condiciones á 
los precios siguientes, acompañando 
como garantía de mi proposición el 
correspondiente documento de depó
sito por la cantidad mareada.

Pación de j)an de 70 decágramos, 
fíaníasg)esetas ó céntimos, enletraj.— 
Radon de ceiada de 6‘9375 litros, (id.} 
—Quintal métrico de^aja, fid-J

(Fecha y firma del proponente.)

AAUNTlimOS.

EXTRACTO

que formcL el Secretario que sus
cribe de los acuerdos tomados por 
la M. I. Corporación municipal 
el mes de Junió ídtimo, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar

ticulo 109 de la Ley miinicipal 
vigente.

Dia 4,^Acuerdos.—Fué aprobado 
el extracto de los tomados durante el 
mes de Mayo.

Pagos.—Se acordó verificar el d® 
los gastos carcelarios del mes de Ma~ 
yo, con otros de poca importancia, y 
el 4.° trimestre de consumos, y 3;“ y 
4.” de provinciales.

Perritorial.—Se enteró la muy ilus
tre Corporación de la circular del ex
celentísimo señor ministro de Ha
cienda de 29 de Mayo.

Caminos.—Que se arreglen por 
prestación vecinal el que conduce á 
la barca del Ebro.

Peticiones.-^Que pase á informe del 
señor regidor síndico la de Saturni
no Torres.

Se accede á la de D. Pedro Varea, 
concediéndole el terreno que solicita 
para edificar.

Que se anuncie al público la de 
Hilarion Ruiz, para que se oigan re
clamaciones.

Que se venda, con las formalidades 
de subasta, el terreno pedido por To
más Martinez y Vicente Cordon, con 
obligación el rematante de sujetar las 
líneas de la casa del Cordon.

Día lLl.,-=zpa,gos—Que se verifique 
el de la suscricion del Poletin adminis
trativo de I880-8l.

Peticiones.—La de don Francisco 
Bergua, que pasa á la comisión de or
nato.

Dia — A conse
cuencia de los extraordinarios servi
cios se acordó concederle varias re
compensas, siendo una de ellas decla
rarlo hijo adoptivo de esta ciudad.

Peticiones.—Vista la declaración 
fundada de Clemente Navarro, se de
negó la petición de Hilarion Ruiz y 
Victoriano Martinez, concediéndoles 
únicamente el derecho de poder colo
car puertas con salida á la plaza de la 
Concepcion; pero á condición de ce
rrarlas cuando el M. 1. Ayuntamiento 
así lo crea conveniente.

Pactancias.—Cubiertas las cuatro 
plazas que subvenciona el muy ilustre 
Ayuntamiento, queda en turno para 
la primera vacante la niña de Eugenio 
Perez.

Peticiones.—Pasa á' la comisión de 
ornato la de D. Raimundo Moste.

Arbitrios.—Que se anuncie nuevo 
remate de la soga del cardon.

Suministros.—Que se anuncie núe-^ 
vo remate para este servicio.

Medida de liquidos.—Nómbrase, 
comisión que redacte las condicionéis 
para la Administración de este arbi
trio.

Peudas.—Qne se saque lista de des-
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cubiertos de los que no han devuelto 
el importe de la expropiación de te
rrenos para la traída de aguas.

Plaza.—Se autoriza al Sr. Bergua, 
para que ordene los reparos que han 
de hacerse en el edificio.

Pecarsos—Se acordó establecer el 
de alzada contra una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, que 
anuló el acuerdo del M. I. Ayunta
miento de 18 de Diciembre.

Dia 18.=2?íííírí0í.—Filé aproba

lidad del Sr. Administrador que reco
noció la razon que este municipio te
nia para no admitir el aumento de 
riqueza; se dá un expresivo voto de 
gracias á la Comisión y se autoriza al 
Ayuntamiento para que recompense 
al Secretario los trabajos extraordi
narios que en el asuuntó ha practi
cado.

JUxVTÆ xlWMCIPAD

y mayores contribuyentes.

£!esionpúólica del día 25.

Se aprueba unánimemente el acuer
do del M. 1. Ayuntamiento tomado en

da y firmada la esposicion que se diri
ge al Sr. Ministro déla Gobernación, 
alzándose de la providencia del se
ñor Gobernador civil de la provincia sesión del dia 15, referente á la re- 
que revocó un acuerdo tomado por el compensa otorgada al Secretario de 
M.I. Ayuntamiento en 18 de Diciem- la Corporación municipal por sus ex- 

traordinarios servicios y buen resul- 
, tado obtenido en las gestiones acerca 

de -Aprobadas las exagerada que le seña- 
bases y condiciones sobre lasque ha U municipio la Administra- 
de marchar la Administración del ar- contribuciones. . 
bitrio, se acordó anunciar al publico Alfaro 2 de Julio de 1882.-E1 Se- 
vacanté la plaza de corredor. cretario, Facundo Eodriguez López.

Dia m.=Correclor.-‘3^ hizo el = Aprobado en sesión de este mismo 
nombramiento que recayó en D. José dia. El Alcalde, Protasio Rueda.
Génova.

Contamos.—o habiéndose publi- aviWriAC O 1 DTIfll IDPC 
cado la menor ley, y con el fin de rAllí 11jULARIí5. 
no abandonar este importante ramo, —_— 
se acordó plantear el primero de Julio . 
la Administración municipal con el . Quien quisiere, toinai en ren- 
carâçter de provisional, hasta que ta nn molino harineio, con tru- 
legalmente puedan verificarse los re- 3^ para aceite y cincuenta lane- 
mates que es el medio acordado para tierra, sito en Entrena, 
cubrir el encabezamiento. Se nombró puede avistarsecon su dueño, 
una comisión para que entienda en to- Vallejo, en el citado 
do lo relativo al impuesto. pueblo. 

/Sanidad.—Se dictan algunas me
didas que tienden á evitar el des
agüe de alcantarillas en los sitios pú
blicos.

Dia Se admite el 
tipo ofrecido por el arbitrio de la soga 
del cardon y que bajo el mismo se 
anuncie á remate. 1

Medida de liquidos.'—Se deséstima 
una solicitud de D. Pedro José Serma 
sobre la recaudación del arbitrio, ra
tificándose el M.I. Ayuntamiento en 
sus anteriores acuerdos respecto ála 
administración del mismo, reserván
dose exponer las razones que para ello 
tiene, las cuales consignará oportu
namente.

Terrenos comw/iales .-rProhibense los 
traspasos de domicilio sin autoriza
ción delM. 1. Ayuntamiento, acordan
do que si alguna se hubiese hecho, en 
la estadística se declare nula.

Y que los vecinos no pueden arren
dar á los forasteros los terrenos á ellos 
concedidos porque no son dueños 
más que del dominio útil, pertenecien
do el directo á la Corporación.

Pa^os.—Se aprobaron y acordaron 
el pago de varias cuentas de gastos 
y servicios.

atwri PERICIAL» '
Ría 11.——Se enteró la 

ííunta de las gestiones de la Comisión 
que conferenció con la Administra
ción de contribuciones y del buen re
sultado de esta, debido á ia imparcia-

/

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de médico-cirujano de 
esta villa y la inmediata de Ca
bezon, distando esta última dos 
kilómetros y medio de la pri
mera por carretera; con la do
tación la primera, de mil tres
cientas setenta y cinco pesetas, 
y ciento veinticinco por la asis
tencia de diez familias pobres; 
la segunda, cuarenta fanegas de 
trigo de buena calidad pagado 
en San Miguel de cada año. Lo 
que se anuncia por medio del 
presente, para que los aspiran
tes que se hallen adornados de 
los requisitos necesarios, pue
dan presentar sus solicitudes en 
el término de treinta dias, al 
Alcalde de esta de Laguna en 
Cameros.—Laguna en Cameros 
3 de Julio de 1882.—El Alcal
de, Romualdo Martinez.—Se
cretario, Francisco Viñegro.

cebradas por el facultativo; los me
moriales se presentarán al Alcalde don 
Santos Cuadra, en todo el resto del 
presente mes.

Islallana 10 de Julio de 1882.—El 
Alcalde de barrio, Santos Cuadra.

Terminado en 17 del actual el 
contrato con el ministrante titu
lar de esta viUa, y con objeto de 
que el vecindario no quede sin 
asistencia por este concepto, el

Se halla vacante el partido de maes
tro Veterinario del barrio de Islallana, 
situado en la carretera general de 
Logroño á Soria, compuesto de treinta 
y cinco caballerías mayores y diez y 
ocho menores. Las mayores pagarán 
seis celemines de trigo y las menores 
cuatro; será la semilla de dar y tomar,

Ayuntamiento ha acordado ha
cerlo público por medio de este 
periódico oficial anunciando di
cha vacante, dotada con el suel
do anual de 250 pesetas, paga
das de fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obli
gación por parte del elegido de 
prestar su asistencia á este ve
cindario en toda lo concerniente 
á la Cirujía menor, y siendo la 
barba libre. Los aspirantes á di
cha plaza dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas 
á la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el 15 del actual.

Quel 1/ de Julio de 1882.-* 
El Alcalde, Antonio Toral.

lmp. de Menchaea, Abade», 1, Logrofie.

OBSERVATORIO METBOROLÔOICO DE BOGROÎÎO.

Bîa 11 de Jiilîo de IS^^.

Por la, raañana nvioso con ^rande^ estratos Al iS-, ctlmulosel Por la ídrde se cuire con nMns al CeUit i/
Aor ironie,

Horas.
barómetro 

en 
milímetros

PSICMOMETRO.

VIEATO.
TERMOMETROS 

en 
girados centígrados.

Agua era, 
[torada eu 
milímetrí.

Lluvia «a 
miiime- 

troR.

*

ÓioBÓme. 
tro en 21 

grados.
Psiado del 

cielo.Hiime- 
dad.

Tension Î 
Leí vapor.

Mínima á la sombra, 11 ‘8.

9ni.* 727*014 47 9‘36 N. 0. Calma. Termómetro seco, 22‘0—15‘2.

Mínima por irradiación, 9‘4
Nuboso.

8*0 >> 11

Máxima al sol, 38*0.
, ,—I,.-.— ,

3 tard. 725‘334 41 10*36 N. O. Viento. Termómetro seco, 27‘0—18‘4.
Cubierto.

Máxima á la sombra, 27‘4.

Kilómetro 123‘200.

i
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